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Señores
Unidod de lnformoción, Asesorío y Asistencio Legol
Dirección de Asesorío Jurídico
Ministerio de Educoción

l

Estimodos señores

En cumplimienio o lo Circulor DIAJ-3-2013, odjunto me permito remitirle lo informoción ol3l
de moyo 2022, correspondiente ol ortículo lZ TER del Decreto l0l-97, Ley Orgónico del
Presupuesto, odicionodo por el ortículo 9 del Decreto l3-2013.

o) Progromoción y reprogromoción de osesoríos controtodos con nombres y montos,
con recursos provenientes de cooperoción reembolsoble.

g) lnforme de ovqnce físico y finonciero de osignociones presupuestorios finonciodos
con recursos provenienies de lo cooperoción exierno reembolsoble.

Correspondiente o los siguientes finonciomientos: Progromo Mejoromiento de lo Coberturo
y Colidod Educotivo, BID-3ólB/OC-GU, Proyecto de Educoción Rurol V, PROEDUC V, y el
Progromo "Apoyo A Proyecios De lnversión En lnfroestructuro Sociol Y Productivo De Lo
Repúblico De Guotemolo, BCIE No.2l38".

copios dirigidos o los siguientes comisiones del congreso de lo Repúblico
l. Comisión de Probidod
2. Comisión de Finonzos Públicos y Monedo
3. Comisión Extroordinoriq Nocionol por lo Tronsporencio

Asimismo, se cumple con informor que lo documentoción esioró siendo colocodo en lo
pógino de lnternet del MINEDUC. Los informes descritos fueron eloborodos, reviscdos y son
responsobilidod de lo Dirección de Plonificoción Educotivo -DlpLAN-

Sin oiro porticulor, me suscribo con muestros de mi olto consideroción y estimo,
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MINISTERIO DE
EDUCACIÓN

UNIDAD DE INFORMACIÓN, ASESORíA Y ASISTENCIA LEGAL.

DIRECCIÓN DE ASESORíN IUNíOICN MINISTERIO DE EDUCACIÓN

lnformación relacionada con eIARTíCULO 17 TER de la Ley Orgánica del presupuesto,

Decreto Número tO1.-97 del Congreso de la República

íru DICE DE LA INFORMAC lÓw our CoNTTENE rA CARPETA

t, PROGRAMACIÓN Y REPROGRAMACIÓN DE ASEsoRIAS coNTRATADAs coN
RECURSOS DE COOPERACIÓN REEMBOLSABLE. Artícuto 17 TER LTTERAL a) DEL
DECRETO tOT-97 ARTO.g DTO. 1.3-2013 PERíODO DEL 1AL 31 DE MAYO 2022,

2, INFORME DE AVANCE FíSICO Y FINANCIERO DE AsIGNAcIoNEs PRESUPUESTARIAS
FINANCIADAS CON RECURSOS PRoVENIENTES DE LA cooPERACIÓN EXTERNA
REEMBOLSABLE A MAYO 2022 Artículo L7 TER LITERAL g) DECRETO LOt-97 Arto. 9
Dto. 13-2013.
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INFORME DE AVANCE FíSICO Y FINANCIERO DE ASIGNACIoNES PRESUPUESTARIAS
FINANCIADAS CON RECURSOS PROVENIENTES DE I.A COOPERACIÓN DffERNA REEMBOLSABLE

MAYO.2022
Artículo 77 Ter titeral g) Decreto IOL-97 (Arto. 9 Dto. 13-2013)

Avance
Físico (%) az

1.76o/o

Avance
Financiero (%)

2/

70-I3o/o

LO.L7:%

Ejecutado al
3!/A5/22v

Q5,342,338_92

Q5,342,338.92

Asignación
Presupuesta r¡a Vigente

2022

Q52,759,720.0O

Q52,759,720.00*

0rganismo Préstamoy' Proyecto

t KfW
Proyecto de Educación RuralV
(PROEDUC V)

TOTAL

No-

o *No incluye presupuesto defuncionamiento
7// Devengado ls,co/N)
2,/ Porcentaje de avance financiero: Devengado/v¡gente (S/CO/N)

3,/ Porcentaje de avance fis¡co est¡mado.
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PROGRAMACIÓN Y REPROGMMACIóN DE ASESoRíns courRRrnDAS coN REcuRSos DE coopERActóN REEMBoLSABLE.
Artículo 17 TER LITERAL a) DEL DECRETO 101-97 (ARTO.9 DTo. 13-2013

PERIODO DEL 1 AL 31 DE MAYO 2022

NO SE HA PROGRAMADO CONTRATACIONES
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MINISTERIO DH
EDUCACIÓN

INFORME DE AVANCE FíSICO Y F]NANCIERO DE ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS

FINANCIADAS CON RECURSOS PROVENIENTES DE LA COOPERACIÓN EXTERNA REEMBOLSABLE

MAYO 2022
Artículo t7 Ter literal g) Decreto tOL-97 (Arto. 9 Dto. 13-2013)

Avance
Físico (%¡ sr

o.oo %

Avance
Financiero (7o)

a

o.oo %

0.00%

/ Ejecutado al
3L/O5/22t

o o.o0

Asignación
Presu puesta ria Vigente

2022

a o.00

Q 0.00

Préstamo / Proyecto

t BCIE

Apoyo a proyectos de inversión en
lnfraestructura Social y Productiva
de la República de Guatemala

TOTAL

OrganismoNo.

r No incluye presupuesto de funcionamiento

u Devengado (s,colN)

2,/ Porcentaje de avance financiero: Deven$ado/ViSente (S/CO/N)

3/ Porcentaje de avance fisico estimado.

?



ili

;)

MBIERNO¿
CUATEilAT.A

MINISTHRIÜ DH
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PRoGRAMncIÓru Y REPRoGRnn¡ncIÓI.¡ DE ASESoRíRs coTTRATADAS CON RECURSOS DE COOPERRCIÓI'I REEMBOLSABLE
Artículo 17 TER LITERAL a) DEL DECRETO 101-97 (ARTO.9 DTO. 13-2013

PERIODO DEL 1 AL 31 DE MAYO 2022

NO SE HA PROGRAMADO CONTRATACIONES
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CUATE[IAI.A

MINISTHRIO DH
EDUCACIÓN

TNFORME DE AVANCE FíSICO Y FINANCIERO DE AsIGNAcIoNES PRESUPUESTARIAS
FINANCIADAS CON RECURSOS PROVENIENTES DE LA COOPERACIÓN EXTERNA REEMBoLSABLE

MAYO 2022
Artículo t7 Ter literal g) Decreto 707-97 (Arto. 9 Dto. 13-2013)

Avance
Físico (%) sz

7.74%

Arrance
Financiero (%) z

74.34%

7-4.34a/o

Ejecutado al
3L/05/22 v

Q59,609,671.25

Q59,608,67L.25

Asignación
Presupueslaria Mgente

2022

Q415,558,290.00

Q415,558,29O.OO

Préstamo/ Proyecto

B|D361B/OC-GU Programa para el
Mejoramiento de la Cobertura y
Calidad Educativa

TOTAL

Organismo

BID

No.

L

¡ No incluye presupuesto de funcionamiento
7/ Devengado (S/CO/N)

2/ Porcentaje de avance financiero: Devenfado/ViSente (S/CO/N)

3/ Porcentaje de avance fisico estimado.
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MINISTñRIO PH
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PROGRAMACIÓN Y REPROGRAMACIóN DE ASESoRíns coNrnnrRDAS coN REcuRSos DE coopERActóN REEMBoLSABLE.
Artículo 17 TER LITERAL a) DEL DECRETO 101-97 (ARTO.9 DTo. 13-2013

PERIODO DEL 1 AL 31 DE MAYO DE2O22

NO SE HA PROGRAMADO CONTRATACIONES
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